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Dirección General de Presupuestos  
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO – COMUNIDAD DE MADRID 

LEY 15/2023, de 27 de diciembre, DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 2024 (1)

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TÍTULO I 
DE LA APROBACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS Y DE SUS MODIFICACIONES 

CAPÍTULO I 
De los créditos y su financiación 

Artículo 1. Ámbito de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. 

1. Los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el ejercicio del año 2024 están integrados por:

a) El Presupuesto de la Asamblea de Madrid.

b) El Presupuesto de la Cámara de Cuentas.

c) El Presupuesto de la Administración de la Comunidad de Madrid.

d) Los Presupuestos de los organismos autónomos administrativos.

e) Los Presupuestos de los organismos autónomos mercantiles.

f) Los Presupuestos de los entes públicos a los que se refiere el artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, cuya normativa específica confiere
carácter limitativo a los créditos de su presupuesto de gastos.

g) Los Presupuestos de las empresas públicas con forma de entidad de derecho público.

h) Los Presupuestos de las empresas públicas con forma de sociedad mercantil.

i) Los Presupuestos de los restantes entes públicos a que se refiere el artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

j) Los Presupuestos de los consorcios adscritos a la Comunidad de Madrid.

k) Los Presupuestos de las fundaciones del Sector Público autonómico.

2. A los efectos de esta Ley, se entiende por fundaciones del Sector Público autonómico aquéllas que reúnan
alguno de los requisitos siguientes:

(1) B.O.C.M 29-XII-2023.

1/12

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2023/12/29/BOCM-20231229-1.PDF


 EL SECTOR PÚBLICO DE LA C.M. NORMATIVA SOBRE AGENTES PRESUPUESTARIOS   
 
 

 

Dirección General de Presupuestos  
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO – COMUNIDAD DE MADRID 

a)  Que se constituyan de forma inicial, con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de la 
Administración General de la Comunidad de Madrid o cualquiera de los sujetos integrantes del sector 
público institucional autonómico, o bien reciban dicha aportación con posterioridad a su constitución. 

b)  Que el patrimonio de la fundación esté integrado en más de un 50 por ciento por bienes o derechos 
aportados o cedidos por sujetos integrantes del sector público institucional autonómico con carácter 
permanente.  

c)  La mayoría de derechos de voto en su patronato corresponda a representantes del sector público 
institucional autonómico. 

 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
 

TÍTULO II 

De los gastos de personal 

 

Capítulo I 

De los gastos de personal al servicio del sector público de la Comunidad de Madrid 

 

Artículo 21. De las retribuciones. 

1.  A efectos de lo establecido en el presente artículo, constituyen el sector público de la Comunidad de Madrid: 

a) La Administración de la Comunidad de Madrid y sus organismos autónomos. 

b) Las universidades públicas y centros universitarios de la Comunidad de Madrid. 

c) Las empresas públicas con forma de entidad de derecho público y con forma de sociedad mercantil. 

d) Los entes públicos a los que se refiere el artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la 
Hacienda de la Comunidad de Madrid, incluidos en los artículos 2 y 3 de la presente ley. 

e) Las fundaciones del sector público, definidas en el artículo 1.2 de esta ley, y los consorcios adscritos a la 
Comunidad de Madrid. 

2.  Con efectos de 1 de enero de 2024, las retribuciones íntegras del personal al servicio del sector público de la 
Comunidad de Madrid no podrán experimentar un incremento global respecto a las vigentes a 31 de diciembre 
de 2023, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a los 
efectivos de personal, como a la antigüedad del mismo. Durante 2024, los gastos de acción social no podrán 
incrementarse, en términos globales, respecto a los de 2023. A este respecto, se considera que los gastos en 
concepto de acción social son beneficios, complementos o mejoras distintos a las contraprestaciones por el 
trabajo realizado cuya finalidad es satisfacer determinadas necesidades consecuencia de circunstancias 
personales del citado personal al servicio del sector público. 
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3.  Lo dispuesto en el apartado anterior debe entenderse sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que con 
carácter singular y excepcional resulten imprescindibles por el contenido de los puestos de trabajo, por la 
variación del número de efectivos asignados a cada programa o por el grado de consecución de los objetivos 
fijados al mismo. 

4.  Los acuerdos, pactos o convenios y disposiciones administrativas que impliquen crecimientos retributivos 
superiores a los fijados en el apartado 2 de este artículo deberán experimentar la oportuna adecuación, 
deviniendo inaplicables las cláusulas que se opongan al mismo. 

5.  Las referencias relativas a retribuciones contenidas en esta ley se entienden siempre hechas a retribuciones 
íntegras. 

6. No se podrán realizar a favor del personal contemplado en el presente artículo aportaciones a planes de 
pensiones de empleo o contratos de seguro colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación.  

7.  Durante el año 2024, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32.2 y 38.10 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en 
adelante EBEP, queda suspendida y sin efecto la aplicación de cualquier previsión relativa a la percepción de 
beneficios sociales, gastos de acción social y de todos aquellos de naturaleza similar, tanto en metálico como en 
especie, que tuvieran su origen en acuerdos, pactos, convenios y cláusulas contractuales suscritos con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 12/2017, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2018, para el personal al servicio del sector público de la Comunidad de 
Madrid contemplado en el presente artículo, excluidos préstamos, anticipos y las ayudas y pluses al transporte 
de los empleados públicos.  

Dicha suspensión se aplicará al personal estatutario en los términos previstos en el artículo 27.5 de la presente 
ley. 

8.  La autorización de la masa salarial por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo regulada en el 
artículo 24 de esta ley se hará teniendo en cuenta la suspensión prevista en el apartado anterior. 

9.  Todos los acuerdos, convenios, pactos o instrumentos similares de la Administración de la Comunidad de 
Madrid, organismos autónomos, empresas públicas, y demás entes públicos del sector público de la Comunidad 
de Madrid, así como de las fundaciones del sector público y los consorcios adscritos a la Comunidad de Madrid, 
requerirán, para su plena efectividad, el informe previo y favorable de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo, siendo nulos de pleno derecho los que se alcancen sin dicho informe o en sentido contrario, sin que de 
los mismos pueda en ningún caso derivarse, directa o indirectamente, incremento del gasto público en materia 
de costes de personal y/o incremento de retribuciones no autorizado. 

10. Se exceptúa a la Presidenta de la Comunidad de Madrid de los posibles incrementos retributivos derivados 
de la aplicación de las normas que con carácter básico dicte el Estado. 

11.  Los límites establecidos en este artículo serán de aplicación a las retribuciones de los contratos mercantiles 
del personal del sector público. 
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Artículo 22. Oferta de Empleo Público. 

1.  La incorporación a lo largo del ejercicio 2024 de nuevo personal en el sector público definido en el artículo 
21.1 de esta ley se llevará a cabo a través de la Oferta de Empleo Público como plasmación del ejercicio de la 
planificación en un marco plurianual.  

2.  Las empresas públicas, las fundaciones del sector público y los consorcios adscritos a la Comunidad de 
Madrid estarán a lo dispuesto en las disposiciones adicionales décima, undécima y duodécima de esta ley. 

3.  La configuración concreta de la Oferta de Empleo Público se llevará a cabo a través de la tasa de reposición 
de efectivos, instrumento con el que se concreta la planificación y se le otorga dimensión en términos de 
efectivos con respecto de la plantilla actual, así como a través del resto de medidas contenidas en el presente 
artículo. 

4.  La Oferta de Empleo Público incluirá, en su caso, aquellas plazas de la Administración de la Comunidad de 
Madrid, de sus organismos autónomos y demás entes públicos, que se encuentren vacantes y dotadas 
presupuestariamente y cuya provisión se considere inaplazable o afecte al funcionamiento de los servicios 
públicos esenciales, de acuerdo lo previsto en los siguientes apartados. 

5.  Respetando, en todo caso, las disponibilidades presupuestarias del capítulo 1 del presupuesto de gastos, la 
Oferta de Empleo Público se articulará a través de las siguientes Tasas de Reposición de Efectivos: 

 a)  Se establece una tasa de reposición hasta un máximo del 120 por cien, en los siguientes sectores 
prioritarios: 

1º  En el sector educativo en relación con la determinación del número de plazas para el acceso a 
Cuerpos de funcionarios docentes. 

2º  En el sector sanitario, respecto de las plazas de personal estatutario y equivalente del Sistema 
Sanitario de la Comunidad de Madrid. 

3º  Control y lucha contra el fraude fiscal, laboral, de subvenciones públicas y en materia de seguridad 
social y del control de la asignación eficiente de los recursos públicos. 

4º  Asesoramiento jurídico y gestión de los recursos públicos. 

5º  Plazas de los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia. 

6º  Cobertura de las plazas correspondientes al personal de los servicios de prevención y extinción de 
incendios. 

7º  Plazas de personal investigador y técnico de los Agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología 
e Innovación en los términos de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación.  

8º  Contratación de personal investigador doctor que haya superado una evaluación equivalente al 
certificado I3, en la modalidad de investigador distinguido, como personal laboral fijo en los 
organismos de investigación. 

9º  Plazas de personal que presta asistencia directa a los usuarios de los servicios sociales. 
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10º Plazas de personal que realiza la gestión de prestaciones y políticas activas en materia de empleo.  

11º Plazas de seguridad y emergencias. 

12º Plazas de personal que realiza una prestación directa a los usuarios del servicio de transporte público. 

13º Personal de atención a los ciudadanos en los servicios públicos.  

14º Personal que preste servicios en el área de las tecnologías de la información y las comunicaciones.  

b)  En los sectores no recogidos en las letras anteriores la tasa de reposición se fijará hasta un máximo del 
110 por cien. 

c)   La Comunidad de Madrid podrá autorizar, con carácter extraordinario, una tasa específica que sea 
necesaria, para dar cumplimiento al objetivo previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, de que la temporalidad en el empleo 
público no supere el 8 por ciento de las plazas de naturaleza estructural en cada uno de sus ámbitos, 
siempre que venga justificado de acuerdo con el instrumento de planificación plurianual con que deberá 
contar. 

6.  Lo establecido en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de los procesos de estabilización derivados 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, o de normas anteriores. 

7.  El resultado de la aplicación de las tasas de reposición de efectivos previstas en este artículo deberá incluirse 
en una única Oferta de Empleo Público. 

8.  Para la configuración de la Oferta se deberán tener en cuenta las plazas de personal interino por vacante y 
personal laboral temporal por vacante que no hayan sido incluidas en ejecución de ofertas anteriores. 

En todo caso, las vacantes ocupadas por este personal deberán incluirse en la Oferta de Empleo Público 
correspondiente al ejercicio en que se produce su nombramiento y, si no fuera posible, en la siguiente, salvo que 
se decida su amortización. 

9.  La Oferta de Empleo Público se ajustará a la regulación básica en materia de tasa de reposición de efectivos 
y deberá atenerse, en todo caso, a las disponibilidades presupuestarias del capítulo I de presupuestos de gastos. 

10. La tasa resultante de aplicar las reglas contenidas en la legislación básica podrá incrementarse con la 
derivada de las altas y bajas registradas durante el ejercicio en curso, hasta la fecha de aprobación de la oferta, 
lo que deberá hacerse constar en la propia oferta. Para ello la oferta deberá aprobarse dentro del primer 
semestre del ejercicio. Dichas plazas se restarán de la tasa de reposición del ejercicio siguiente.   

11. Las plazas no cubiertas tras la ejecución de una convocatoria podrán convocarse nuevamente siempre que 
no hayan transcurrido más de tres años desde la publicación de la oferta. La nueva convocatoria deberá 
identificar las plazas que proceden de convocatorias anteriores y la oferta a la que corresponden. Esta previsión 
será aplicable a las convocatorias de procesos selectivos derivadas de ofertas de ejercicios anteriores a 2024, 
incluidas las que ya hayan sido publicadas.  

12. No computarán dentro del límite máximo de plazas derivado de la tasa de reposición de efectivos, y por tanto 
no se tendrán en cuenta para su cálculo: 
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a) Las plazas que se cubran como consecuencia de la incorporación de personal en ejecución de ofertas de 
empleo público de ejercicios anteriores. 

b) Las plazas que se convoquen por promoción interna, ni los ceses derivados de dichos procesos, salvo los 
supuestos de acceso por este sistema al Cuerpo de Catedráticos de Universidad, en los términos 
previstos en el artículo 62.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

c) Las plazas correspondientes al personal declarado indefinido no fijo por sentencia judicial. 

d) Las plazas necesarias para la puesta en marcha y funcionamiento de nuevos servicios cuyo 
establecimiento venga impuesto en virtud de una norma estatal, autonómica o local. 

e) En los servicios públicos que pasen a ser prestados mediante gestión directa, el número de plazas que 
las empresas externas destinaban a la prestación de ese servicio concreto. 

13. El Consejo de Gobierno podrá acumular la tasa de reposición de efectivos correspondiente a uno o varios de 
estos sectores prioritarios en otro u otros de los mismos. A estos efectos se tendrán en cuenta las necesidades 
organizativas, la adopción de medidas de racionalización y flexibilización en la gestión de recursos humanos y 
los índices de absentismo existentes.  

La tasa de reposición de los sectores no prioritarios podrá acumularse en los sectores prioritarios. 

14. La Administración de la Comunidad de Madrid podrá ceder tasa a las universidades públicas de su 
competencia, y las universidades públicas podrán cederse tasa entre ellas, con autorización previa de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 

15. No se podrá ceder tasa de reposición de la Administración de la Comunidad de Madrid a sus sociedades 
mercantiles públicas, empresas públicas con forma de entidad de derecho público y fundaciones. Se podrá ceder 
tasa de reposición por parte de la Comunidad de Madrid a los consorcios en que participe, con autorización 
previa de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 

16. Excepcionalmente, mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno, previo informe de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo, el sector público podrá ceder parte de su tasa de reposición a las entidades del 
mismo que tengan la condición de agentes de ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, o que realicen proyectos de investigación, siempre que la tasa de reposición que se ceda se dedique 
a los citados proyectos. 

17. Cuando se haya acordado, por convenio o por cualquier otro instrumento jurídico, la gestión de un servicio de 
la titularidad de la Administración de la Comunidad de Madrid por otra Administración distinta, se podrá ceder 
tasa de reposición a la Administración que realiza la prestación, previa autorización de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo. 

18. En los supuestos en los que se produzca acumulación de la tasa de reposición, la publicación de la oferta de 
empleo público del organismo que la cede y del que la recibe, deberá contener el número de plazas, así como el 
sector o colectivo objeto de esa acumulación. 

19. La contratación de personal laboral, así como los nombramientos de personal funcionario y estatutario 
habrán de realizarse con carácter fijo, indefinido o permanente, según proceda. 

No se podrá contratar personal temporal, ni realizar nombramientos de personal estatutario interino y sustituto, y 
de personal funcionario interino excepto en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e 
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inaplazables, en los supuestos y de acuerdo con las modalidades previstas por el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los trabajadores, en su redacción dada por Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en su redacción dada por la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, así como en el resto de normativa aplicable, y de acuerdo con lo que establezca la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo. 

20. La contratación de personal laboral temporal y el nombramiento de personal estatutario interino y sustituto, y 
de funcionarios interinos en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid, sus organismos 
autónomos y demás entes públicos requerirán la previa autorización de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo con las condiciones que establezca la misma. 

Los nombramientos de funcionarios interinos que sean autorizados en el año 2024 de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 17 de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Racionalización 
del Sector Público, incluirán la fecha máxima que corresponda de finalización de los efectos del nombramiento, 
en función de la duración de las circunstancias de necesidad y urgencia derivadas del cumplimiento de las 
políticas, programas, objetivos y créditos definidos para el presente ejercicio presupuestario, sin que dicha fecha 
pueda en ningún caso ser posterior al 31 de diciembre de 2024. 

Se exceptúa de lo anterior el personal funcionario interino de administración y servicios en centros educativos no 
universitarios, cuyo nombramiento podrá extenderse hasta, como máximo, la finalización del plazo ordinario de 
matriculación de alumnos para el curso académico siguiente.  

No obstante, podrán continuar en el desempeño de los mismos, vinculando sus plazas a la siguiente Oferta de 
Empleo Público, siempre que sea posible, conforme a la Disposición Adicional Tercera de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre de Medidas para la reducción de la temporalidad en el empleo público.  

21. Para la atención de necesidades urgentes e inaplazables de cobertura interina de puestos de trabajo por 
personal funcionario, la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo podrá autorizar excepcionalmente, la 
reactivación de una lista de espera de funcionarios interinos, surgida de una convocatoria para la selección de 
funcionarios interinos, en el supuesto de que se agote una lista de espera derivada de un proceso selectivo para 
ingreso en la Función Pública de la Comunidad de Madrid del mismo Cuerpo/Escala/ Especialidad. 

No podrá acordarse la reactivación de las listas de espera surgidas de las convocatorias señaladas cuando 
hubieran transcurrido más de seis años desde la fecha de publicación de la orden por la que se aprobó la misma, 
y el momento en el que debiera procederse a su reactivación, en los términos expuestos en el párrafo anterior. 

22.  Las plazas vinculadas a Ofertas de Empleo Público, estén o no ocupadas interina o temporalmente, en tanto 
no hayan sido objeto de convocatoria para su provisión mediante el correspondiente proceso selectivo, se 
cubrirán preferentemente a través de los oportunos mecanismos de movilidad interna, voluntaria o forzosa, o 
como consecuencia de la atención a las solicitudes de reingreso al servicio activo, o de movilidad por razones de 
salud, de violencia de género o violencia terrorista de funcionarios de carrera o personal laboral fijo. 

Dichas plazas podrán ser objeto de amortización como consecuencia de procesos de reordenación o 
reorganización administrativa, por razones de eficacia y eficiencia en la utilización de los recursos humanos 
existentes o por motivos de índole presupuestaria, mientras no se encuentren incursas en convocatorias de 
pruebas selectivas aprobadas. 

La aplicación de lo previsto en los dos párrafos anteriores requerirá la desvinculación, en su caso, de los puestos 
de trabajo afectados de la Oferta de Empleo Público en la que se encuentren incluidos. 
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23. Las convocatorias de plazas para ingreso de nuevo personal del sector público al que le es de aplicación el 
apartado 1 de este artículo requerirán la autorización del titular de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo. 

24. La condición de personal funcionario de carrera y estatutario fijo de la Comunidad de Madrid o de personal 
laboral fijo de la Administración de la Comunidad de Madrid, sólo se adquirirá por la superación de los 
correspondientes procesos selectivos que se convoquen a tal fin de acuerdo a los principios de igualdad, mérito y 
capacidad. 

A tal efecto, la integración en la Administración de la Comunidad de Madrid, derivada de procesos de 
reorganización administrativa, transferencias, ejecución de sentencias o por cualquier motivo, de personal laboral 
que no haya acreditado la superación de procesos selectivos con arreglo a los principios indicados en el 
apartado anterior, solo podrá producirse con carácter temporal. 

25. Las convocatorias de plazas para ingreso de nuevo personal de las universidades públicas se adecuarán a la 
normativa en materia de oferta de empleo público y a lo establecido en la legislación vigente en materia de 
universidades, correspondiendo al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid las autorizaciones que 
procedan de acuerdo con dichas normas, previo informe de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades, y de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y debiendo acreditar las universidades 
públicas el cumplimiento de los requisitos exigidos para su aprobación.  

El nombramiento de personal funcionario interino y la contratación de personal laboral temporal de las 
universidades públicas deberán respetar la normativa básica estatal en la materia. 

 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
 

Artículo 24. Personal laboral del sector público de la Comunidad de Madrid. 

1. La masa salarial del personal laboral estará integrada por el conjunto de las retribuciones salariales y 
extrasalariales, devengados por el personal laboral del sector público de la Comunidad de Madrid en 2023, y los 
gastos de acción social no suspendidos, en términos de homogeneidad para los dos períodos objeto de 
comparación, con el límite de las cuantías autorizadas por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, para 
dicho ejercicio presupuestario, exceptuándose, en todo caso: 

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social. 

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador. 

c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos. 

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador. 

2. Con efectos de 1 de enero de 2024, la masa salarial del personal laboral del sector público de la Comunidad 
de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21.2 de esta ley, no podrá experimentar incremento 
respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del que pudiera derivarse de la consecución de 
los objetivos asignados a cada Consejería, organismo autónomo, empresa, ente público, fundación del sector 
público autonómico y consorcio adscrito a la Comunidad de Madrid, mediante el incremento de la productividad o 
modificación de los sistemas de organización del trabajo o clasificación profesional. En estos supuestos, será 
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preceptivo, en todo caso, el informe favorable de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. Se requerirá 
autorización del Consejo de Gobierno cuando el importe solicitado supere los 500.000 euros. 

Tampoco experimentarán incremento alguno las retribuciones de cualquier otro personal vinculado mediante una 
relación de carácter laboral no acogido a convenio, con independencia de su tipología, modalidad, naturaleza, 
incluido el personal directivo del sector público. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21.2, los gastos de acción social y la productividad o retribución 
variable del personal laboral se determinarán en términos de homogeneidad respecto al número de efectivos. 

3. Dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de la presente ley, la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo autorizará la masa salarial de las empresas públicas y de los restantes entes a los que se 
refiere el artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
así como la de las fundaciones del sector público y los consorcios adscritos a la Comunidad de Madrid. La masa 
salarial autorizada se tendrá en cuenta para determinar, en términos de homogeneidad, los créditos 
correspondientes a las retribuciones del personal afectado.  

La autorización de la masa salarial por la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, de las entidades y 
organismos relacionados en este artículo se hará teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 21, apartados 2 y 
7, de la presente ley. 

4. Las variaciones de la masa salarial bruta se calcularán en términos anualizados y de homogeneidad para los 
dos períodos objeto de comparación, tanto en lo que respecta a efectivos de personal y antigüedad del mismo, 
como al régimen privativo de trabajo, jornada, horas extraordinarias efectuadas y otras condiciones laborales, 
computándose por separado las cantidades que correspondan a las variaciones en tales conceptos. 

5. Lo previsto en los apartados anteriores representa el límite máximo de la masa salarial, cuya distribución y 
aplicación individual se producirá a través de la negociación colectiva. La autorización de la masa salarial será 
requisito previo para el comienzo de las negociaciones de convenios o acuerdos colectivos que se celebren en el 
año 2024 y con cargo a ella deberán satisfacerse la totalidad de las retribuciones del personal laboral derivadas 
del correspondiente acuerdo y todas las que se devenguen a lo largo del expresado año. 

6. Cuando se trate de personal no sujeto a convenio colectivo cuyas retribuciones vengan determinadas en todo 
o en parte mediante contrato individual, deberán comunicarse a la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 
las retribuciones satisfechas y devengadas durante 2023, mediante la correspondiente certificación. 

7. Las indemnizaciones o suplidos de este personal se regirán por su normativa específica y por lo dispuesto en 
esta ley. 

8. Salvo lo específicamente previsto en el convenio colectivo de aplicación, los complementos personales y 
transitorios reconocidos al personal laboral del sector público determinado en el artículo 21.1 de esta ley se 
mantendrán en las mismas cuantías que a 31 de diciembre de 2023, siendo absorbidos por los incrementos 
retributivos que se produzcan por cualquier concepto, incluso el cambio de puesto de trabajo, operando la 
absorción y compensación sobre el 100 por cien del incremento retributivo que pudiera producirse. A estos 
efectos no se considerará ni la antigüedad, ni los conceptos de naturaleza variable. 

 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Artículo 30. Otras retribuciones: personal eventual, funcionarios interinos, funcionarios en prácticas, contratos de 
alta dirección y otro personal directivo. 

1. El personal eventual regulado en la disposición adicional octava de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la 
Función Pública de la Comunidad de Madrid, percibirá las retribuciones básicas y complementarias 
correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe y los trienios que pudiera tener reconocidos como 
personal al servicio del Estado y demás Administraciones Públicas, siendo de aplicación a este colectivo lo 
dispuesto en el artículo 21.2 y en el artículo 26.1. b) y d) de la presente ley. 

2. Los funcionarios interinos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función 
Pública de la Comunidad de Madrid, percibirán el sueldo correspondiente al Grupo o Subgrupo en el que esté 
incluido el Cuerpo en que ocupen vacante, los trienios que tuvieran reconocidos y el 100 por cien de las 
retribuciones complementarias que correspondan al puesto de trabajo que desempeñen. 

Por su parte, los funcionarios interinos nombrados en los supuestos previstos en el artículo 10.1.c) y d) del EBEP 
percibirán las retribuciones básicas y complementarias correspondientes a un puesto base del Cuerpo o Escala 
en el que sean nombrados. No obstante, en su caso, se podrán percibir los  complementos establecidos en las 
medidas 4 y 10 del  Anexo I del Acuerdo de 16 de diciembre de 2020, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba expresa y formalmente el Acuerdo de 3 de diciembre, de la Mesa General de Negociación de los 
Empleados Públicos de la Administración de la Comunidad de Madrid, por el que se distribuye el fondo del 0,30 
por cien de la masa salarial previsto en el artículo 3 del Real Decreto-Ley 2/2020, de 21 de enero, por el que se 
aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público, si se cumplen las 
condiciones objetivas establecidas para cada medida. 

Será de aplicación a los funcionarios interinos lo dispuesto en el artículo 21.2 y en el artículo 26.1. b) y d) de la 
presente ley. 

3. Las retribuciones de los funcionarios en prácticas se regularán por la normativa dictada por la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo y, de forma supletoria, por lo dispuesto en la normativa estatal. 

Cuando el nombramiento de funcionarios en prácticas recaiga en funcionarios de carrera de otro Cuerpo o 
Escala de grupos y/o subgrupos de titulación inferior a aquel en que se aspira a ingresar, durante el tiempo 
correspondiente al período de prácticas o el curso selectivo, estos seguirán percibiendo los trienios en cada 
momento perfeccionados, computándose dicho tiempo, a efectos de consolidación de trienios y de derechos 
pasivos, como servido en el nuevo Cuerpo o Escala en el caso de que, de manera efectiva, se adquiera la 
condición de funcionario de carrera en estos últimos. 

4. El complemento de productividad podrá asignarse, en su caso, a los funcionarios interinos a que se refiere el 
apartado 2 de este artículo, así como al personal eventual y a los funcionarios en prácticas en el supuesto en que 
las mismas se realicen desempeñando un puesto de trabajo, siempre que esté autorizada la aplicación de dicho 
complemento a los funcionarios de carrera que desempeñen análogos puestos de trabajo. 

5. Las retribuciones del personal con contrato de alta dirección no comprendido en el artículo 25 de esta ley no 
experimentarán, conforme a lo dispuesto en el artículo 21.2 de esta ley, incremento respecto a las vigentes a 31 
de diciembre de 2023, sin perjuicio del derecho a la percepción, referida a catorce mensualidades, de los trienios 
que pudieran tener reconocidos como personal al servicio de la Administración del Estado y demás 
Administraciones Públicas. 

Por su parte, las retribuciones del personal directivo de entes públicos, empresas públicas, fundaciones del 
sector público y consorcios adscritos a la Comunidad de Madrid, no comprendido en el párrafo primero de este 
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apartado, ni en el artículo 25 de esta ley, no experimentarán incremento respecto a las vigentes a 31 de 
diciembre de 2023. 

6. La fijación inicial de las retribuciones del personal directivo de las fundaciones del sector público de la 
Comunidad de Madrid, definidas a estos efectos en el artículo 21.1.e) de esta ley, así como de los consorcios 
adscritos a la Comunidad de Madrid, corresponderá a la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y se 
procederá de acuerdo con lo establecido en el artículo 34 de la presente ley. 

7. A los efectos de lo preceptuado en los apartados 5 y 6 de este artículo, se entenderá por personal directivo 
aquél cuyas retribuciones brutas anuales por todos los conceptos, excluida la antigüedad, sean equivalentes o 
superiores a las fijadas para los altos cargos a los que se refiere el artículo 25.4 de esta ley y, en todo caso, 
aquél con contrato de trabajo de personal de alta dirección, por lo que respecta a la fijación inicial de 
retribuciones. 

 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
 

Artículo 34. Contratos de alta dirección. 

Los contratos de alta dirección que se celebren durante 2024 por la Administración de la Comunidad de Madrid, 
sus organismos autónomos, empresas públicas, resto de entes del sector público autonómico, por las 
fundaciones del sector público y los consorcios adscritos a la Comunidad de Madrid deberán remitirse, al menos 
con quince días de antelación a su formalización, para informe preceptivo y vinculante de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo, aportando al efecto propuesta de contratación del órgano competente 
acompañada de la correspondiente memoria económica y justificativa. Serán nulos de pleno derecho y, por 
consiguiente, sin ningún valor ni eficacia, los contratos suscritos con omisión de la petición de los informes 
señalados o cuando alguno de ellos no haya sido emitido en sentido favorable. 

El informe del párrafo anterior se recabará con anterioridad a la aprobación del contrato por el órgano 
competente de la entidad correspondiente. 

 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
 

Artículo 36. Prohibición de cláusulas indemnizatorias. 

1. En la contratación de personal por la Administración de la Comunidad de Madrid, sus organismos autónomos, 
empresas públicas y por el resto de entes del sector público autonómico, no podrán pactarse cláusulas 
indemnizatorias, dinerarias o no dinerarias, por razón de la extinción de la relación jurídica que les una con la 
Comunidad de Madrid, que se tendrán por no puestas y, por consiguiente, nulas y sin ningún valor ni eficacia, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir los titulares de los órganos gestores que actúen en 
representación de la Comunidad de Madrid. 

2. La anterior prohibición se aplicará también en la contratación de personal por las fundaciones del sector 
público y de los consorcios adscritos a la Comunidad de Madrid. 
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3. A partir de la entrada en vigor de la presente ley, la modificación o novación de los contratos indicados en el 
anterior apartado exigirá la adaptación de su contenido, en lo relativo a indemnizaciones por extinción del 
contrato de trabajo, a lo previsto en este artículo. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL UNDÉCIMA. Contrataciones de las fundaciones del sector público de la Comunidad 
de Madrid. 

1. Las fundaciones del sector público de la Comunidad de Madrid a que se refiere el artículo 21.1.e) de la 
presente ley únicamente podrán proceder a la contratación de nuevo personal con las limitaciones y requisitos 
establecidos en la presente disposición, de acuerdo con los criterios e instrucciones que establezca la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empleo, y, en todo caso, previo informe favorable de esta Consejería. 

La contratación de personal de fundaciones del sector público habrá de realizarse con carácter indefinido, con las 
limitaciones y requisitos establecidos en la presente disposición. 

Sólo en casos excepcionales y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, las fundaciones contempladas 
en la presente disposición podrán llevar a cabo contrataciones temporales, de conformidad con los criterios e 
instrucciones que establezca la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, y previo informe favorable de esta 
Consejería y en los supuestos y con arreglo a las modalidades previstas por el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los trabajadores, en su redacción dada por Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, así como 
en el resto de normativa aplicable. 

2. Las indicadas limitaciones no serán de aplicación cuando se trate de contrataciones de personal funcionario, 
laboral o estatutario, con una relación preexistente de carácter fija e indefinida en el sector público de la 
Comunidad de Madrid, en el que esté incluida la correspondiente fundación, así como en aquellos ámbitos que 
presenten especiales dificultades de cobertura, previa autorización de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo. Los contratos celebrados al amparo de lo establecido en este apartado generarán derecho, desde la 
fecha de su celebración, a seguir percibiendo el complemento de antigüedad en la misma cuantía que se viniera 
percibiendo en la Consejería, organismo, ente, empresa pública, fundación o consorcio público de procedencia. 

3. Las fundaciones que gestionen servicios públicos o realicen actividades de los enumerados en el artículo 
22.5.a) tendrán una tasa de reposición del 120 por ciento, en los mismos términos establecidos en dicho 
precepto, siempre que quede justificada la necesidad de esa tasa para la adecuada prestación del servicio o 
realización de la actividad. En los demás casos la tasa de reposición será del 110 por ciento, sin perjuicio de la 
posibilidad de autorizar, con carácter extraordinario, una tasa específica para dar cumplimiento al objetivo 
previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, en los términos establecidos en el artículo 22.5.c). 

La determinación de la tasa se llevará a cabo siguiendo los criterios establecidos en la legislación básica estatal 
y lo establecido en esta ley. 

La contratación indefinida de personal requerirá, en todo caso, informe previo y favorable de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo. 

4. Las convocatorias de plazas para ingreso de nuevo personal requerirán, en todo caso, la autorización del 
titular de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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